
Tulcan, 11 de Diciembre de 201-1 

Señor : 

Ale*  Armando Alme>da M ontenegro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE DE LA COM PAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA NACIONAL E 

INTERNACIONAL "CONTRANSTU l S.A." 

DE MIS CONSIDERACIONES 

EXP. 181784 

Yo, Alex Armando Almeida M ontenegro con numero de cédula 0401126404, como accionista 

de la COM PAÑÍ A DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA NACIONAL E INTERNACIONAL 

"CONTRANSTU L S.A."  Por medio de! presente hago conocer que t rasf iero 1 acción de valor 

1.00 usd a favor del Sr Luis Aníbal Cadena Gualagan. con numero de cédula 0400438041. con 

la f inalidad de que se regist re en el sibro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS 

Y VALORES 

La inversión es naoonal. 

Firmamos libre y voluntariamente 

ATENTAMENTE 

Sr Alex Armando Almeida M ontenegro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CC 0401126404 

CFORNTE 

Sra Damarta Benavides 

CC. 0401060926 
CEDENTE 

Sr Luis Aníbal Cadena Gualagan 

CC. 0400438941 

CESIONARIO 



Tulcán, 11 de Diciembre de 2014 

Señor: 

Alex Armando Almeida Montenegro zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA NACIONAL E 

INTERNACIONAL "CONTRANSTUL S.A." 

DE MIS CONSIDERACIONES 

EXP. 181784 

Yo, Alex Armando Almeida Montenegro con número de cédula 0401126404, como accionista 

de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE CARGA NACIONAL E INTERNACIONAL 

"CONTRANSTUL S.A." . Por medio del presente hago conocer que trasfiero 1 acción de valor 

1.00 usd a favor del Sr. Jaime Patricio Vizcaíno Vizcaíno, con numero de cédula 0400944815, 

con la finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 

COM PAÑÍAS Y VALORES. 

La inversión es nacional. 

Firmamos libre y voluntariamente. 

ATENTAMENTE 

SrTÁlex Afmarído Almeida Monteneg zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.C. 0401126404 

CEDENTE 

C.C. 0401060926 

CEDENTE 

Sr. Jaime Patr icio Vizcaíno Vizcaíno. 

C.C. 0400944815 

CESIONARIO 


